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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de I1 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblos de la misma provincia. ^L-y de 3 Noviembre de 1837

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto...................  
Anuncios para suscritores, linea. 
Idem para los que no lo son. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se lian 
de remara1 Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasmín 4 lo 

n editores délos mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.) 1

1'50 pías.
0*25 * I
0‘10 » ¡ 
0“25 »

Núm. 2483 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
. En la tienda de D. Gabriel Rotger, callo de la 
Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJQ DE MJNÍSTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. A A. RR. las Serení
simas Sras. Princesa do Asturias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Do igual beneficio disfrutan Sus 
A A. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Núm. 4191.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

El Exmo. Sr. Presidente de Con
sejo de Ministros en telégrama reci
bo esta madrugada me dice lo que 
sigue.

El nuevo Ministerio queda consti
tuido en la forma siguiente:

Presidencia, Sagasla.
Estado, ^'ega de Armijo,
Gracia y Justicia, Romero Girón.
Guerra, Martínez Campos.
Marina, Rodríguez Arias.
Gobernación, Gullon.
Hacienda, Pelayo Cuesta.
Fomento, Gamazo.
11 tramar, Nuñez de Arce.
Lo que hago público para cono

cimiento de las Autoridades, Corpo
raciones y habitantes de esta pro
vincia.

Palma 9 de Enero de 1883.

EL GOBERNADOR INTERINO

Justo SaÍH%.

Núm. 1192-
Sección 1*.—Administración local.

El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 19 de Diciem
bre último me comunica la Real 
orden siguiente:

Con fecha 27 de Setiembre último, 
y contestando á consulta hecha por 1 
el Gobernador Civil de Tarragona, 
se expidió la Real órden siguiente:

«He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de la comunicación de 
V. S. fecha 17 de Julio último en la 
que manifiesta, que no pudiendo 
exceder los Ayuntamientos, escep- 
cion hecha deíde la Capital del tipo ' 
de 70 por 100 que sobre el cupo de 
sus respectivos consumos les conce
de la ley, ni establecer recargos so
bre la sal, y no habiendo hecho nun-; 
ca uso las de esa provincia de las 
facultades que les dá el articulo 22 
de la Instrucción general para la co
branza de consumos, consulta, qué 
medios podrán emplear dichas Cor
poraciones para cubrir el déficit de 
sus presupuestos, en el ano econó- 
mico’actual, y Considerando: que en 
20 de Agosto de 1870, á la sazón que 
el impuesto de consumos, como in
greso del Presupuesto general del 
Estado, se hallaba suprimido, se 
publico la Ley municipal en cuyo i 
art. 129 se autorizaba á los Ayunta
mientos para establecer impuestos l 
sobre los artículos de comer, beber 
y arder, disponiéndose en el 132 re
gla 1* que las tarifas no habrían de 
exceder del 25 por 100 del precio 
medio délos artículos en las locali
dades respectivas, según su clase: | 
Considerando: que posteriormente 
en el Decreto-ley de 26 de Junio de 
1874 se restableció como ingreso 
para el Estado el impuesto de con
sumos, autorizándose á los Ayunta
mientos para recargar, en 1Ó0 por 
100 las cuotas del Tesoro con desti
no á cubrir las obligaciones, cuyo 
recargo ha quedado reducido al 70 
por 190 para los pueblos que no sean 
capitales de provincia, ni puertos* 
habilitados por la de 31 de Diciem- i 

bre de 1881: Considerando: que á 
pesar de ésto, en la reforma de la 
Ley municipal de 1870, efectuada 
por la de 16 de Diciembre de 1876, 
que fué la base para la publicación 
de la vigente de 2 de Octubre de 
1877, se conserváran sin variación 
ni modificación alguna esencial los 
articulos 129 y 132 de aquella, con 
los números 136 y 139 de ésta últi
ma: Considerando: que ésto demues
tra palpablemente que las leyes de 
presupuestos generales del Estado, 
no han derogado la ley municipal 
en punto tan importante, y (jue las 
disposicionesMe la una y de las otras 
pueden conciliarse y concordarse, 
declarando que las Juntas munici
pales pueden acordar impuestos so
bre los articulos de comer, beber y 
arder tarifados, cuyo importe, aun
que exceda del 70 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro, no pase en totali
dad del 25 por 100 del precio medio 
de las especies en cada localidad, y 
Considerando: que con esta concor
dancia se facilitarán á muchos pue
blos, que no sean capitales de pro
vincia, ni puertos habilitados, que 
lo soliciten recursos bastantes para 
nivelar sus presupuestos; S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido decla
rar que no habiendo sido derogada 
la Ley municipal de 1877 en sus 
artículos 136 y 139 por las de pre
supuestos generales del Estado, pos
teriores á su fecha, que se autorice 
á los Ayuntamientos que lo acuer
den para cine puedan imponer sobre 
los articulos tarifados, de comer, 
beber y arder, el arbitrio que solici
ten, siempre que, contando con el 
70 por 100 de recargo que sobre las 
cuotas del Tesoro permite la ley de 
presupuestos vigente, no excedan en 
conjunto del precio medio de cada 
articulo en la localidad según su 
clase. De Real órden lo dígo'á V. S. 
para su conocimiento y cumpli
miento, debiendo remitir á este 
Ministerio los expedientes en que 
soliciten recursos extraordinarios 
los Ayuntamientos, que se ajus
tarán á das disposiciones antes ex* 

presadas y á las que establece la 
Real órden de 3 de Agosto de 
1878. debiendo hacer comprender á 
aquellas que al formar la tarifa, que 
ha de acompañar al expediente, y 
en la cual ha de consignar el arbi
trio ó recargo que acuerde sobre 
cada uno de los artículos de comer, 
beber y arder, tengan muy presente 
que el importe de aquél, sumado al 
que el articulo pague por razón del 
70 por 100 de consumos, no ha de 
pasar del 25 por 100 del precio me
dio que tenga el articulo en la loca
lidad respectiva.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento y debido cumplimiento en 
lo que se refiere á los Ayuntamien
tos de esta provincia. Palma 8 Ene
ro de 1883.—El Gobernador interi
no, Justo Sainz.

Núm. 1193.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS Ba LEá REÍ.

Secretaria.—En la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 2 y 3 del 
actual se publica la soberana dispo
sición siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: S. M. Rey (Q. D. G.) se 
ha servido aprobar el adjunto regla
mento del cuerpo de Inspectoras de 
la contribución industrial creado pol
la ley de 31 de Diciembre de 1881, y 
organizado por Real decreto de 11 de 
Mayo último.

De Real orden lo participo á V. I. 
para su inmediato y exacto cumniL 
miento debiendo encarecer á los De
legados de Hacienda hagan que á la 
mayor brevedad se iserte en los 
Boletines oficiales de las respectivas 
provincias y encomienden á las Au
toridades locales la mayor publicidad 
posible. Dios guarde á V. I. muchos

M.C.D. 2022



2
anos. Madrid 31 de Diciembre de 
1832.

CAMACHO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE INSPECTORES DE 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

ra de la contribución industrial. Del 
uso que de esta facultad hicieren los 
Delegados de Hacienda, serán res
ponsables ante el Ministerio cuando 
por cualquier concepto resulte in
conveniente ó perjudicial para el 
servicio ó para los intereses del Es-
tado.

Art. 7.6 De igual facultad podrán 
usar los Delegados de Hacienda 
cuando los servicios especiales de 
que se trate interesen á los ramos de 
Propiedades del Estadq, Impuestos,

SECCION PRIMERA.
tleNombramiento, posesión ij residencia .. ...... _ ____l______  .

los Inspectores; sus relaciones de depen- I ^g^tas, Intervención ó Tesorería, 
dencia con las Autoridades centrales y Me[egando en los'respectivos Jefes de 

provinciales d' la Hacienda píiblica. }as dependencias provinciales.
Articulo 1.* Constituyen el cuer- Art. 8." La Administración de 

po de Inspectores de la contribución Contribuciones y Rentas propondrá 
industrial los funcionarios que de- al Delegado de Hacienda la práctica 
termida el art. 2/ del Real decreto ele las diligencias que hayan de en
de 11 de Mayo de 1882, sin perjuicio comendar*e á los Inspectores de la 
de las alteraciones que las necesida- contribución industrial en los expe
des del servicio aconsejen en conso- dientes relativos á industrias no ta- 
nancia con la cuantía del crédito le- rifadas, en los de altas y de bajas, en 
gislativo asignado por el mismo los de variación de industria, en los 
Real decreto para su pago. de fallidos y en los de defraudación.

Art. 2.° El nombramiento de los Propondrá asimismo á la expre- 
Inspectores de la, contribución in- sada Autoridad las medidas de vigi- 
dustrial corresponde al Ministro de lancia y de investigación que estime 
Hacienda, con sujeción á las reglas oportunas, asi como la formación de 
que para la provisión de cargos pú- padrones y de la estadística de la 
blicos estableció la ley de Presu- contribución industrial, y en general 
puestos de 21 de Julio de 1876. Los cuanto se refiera á las funciones or- 
Ingenieros industriales, á no tener | dinarias de los Inspectores. , 
servicios administrativos que les den Art. 9.® La Administración de 
mayores derechos, sólo podrán in- Contribuciones y ^Rentas en la Ad- 
gresar en la categoría de Oficiales ministracion provincial, y la Direc- 
de segunda clase de Hacienda pú- cion general de Contribuciones en al 
blica. Administración central, tienen ePde-

Los Inspectores de la contribución ber de analizar los resultados de la 
industrial tendrán carácter de fun- gestión de los Inspectores déla con- 
cionarios del Estado desde su nom- tribucion industrial y de proponer 
bramiento. á los Delegados de Hacienda y al

Art. 3.° Los ascensos é ingresos Ministro respectivamente las medi
en el cuerpo de Inspectores de la. das que juzguen oportunas cuando 
contribución territorial se verifica- por cualquier concepto la conside- 
rán con arreglo á lo dispuesto en el i ren deficiente. ,
art. 6.“ del Real decreto de 11 de Igual deber corresponde á los In
Mayo de 1882, sirviendo de base el terventores de Hacienda y al Inter
escalafón del mismo cuerpo de que ventor general dé la Administración 
trata el art. 7." del mismo Real de-1 del Estado por la misión fiscal que
creto. desempeñan.

Art. 4." Los Inspectores de la Art. 10 Los Delegados de Ha- 
contribucion industrial dependen di- cienda, por si ó á propuesta de la 
rectamente del Ministro de Hacien- | Administración de Contribuciones,

dividirán en distritos la provincia, y 
caso necesario las localidades asig
nando á cada cual el Inspector que 
consideren qónveniente.

La práctica de todas las diligen
cias del servicio ordinario correspon
derá al Inspector del distrito respec
tivo: esto no obstante, los Delegados 
de Hacienda conservarán el derecho 
de comprobar por otro ú otros Ins
pectores la exactitud de los informes 
y datos suministrados por el del 
distrito.

Art. 11. Los delegados de Hacien
da darán conocimiento al Minis
terio de la distribución de distritos 
que hubieren hecho «n la provincia 
de su mando y de los Inspectores 
asignados á cada uno de ellos.

Cuando j u zguen con ven i e n te cam
biar la distribución de los distritos ó 
la de los inspectores, lo comunica
rán igualmente al Ministerio, expre
sando las causas de las alteraciones 
acordadas, sin perjuicio de los par
tes mensuales qne de los trabajos de 
todos y de cada uno de los Inspec
tores deben dar con arreglo á la Real 
órden de 15 de Setiembre último, 
cu vos partes se remitirán por dupli
cado, pasándose uno de ellos á la 
Dirección general de Contribucio
nes,

da en la Administración central, y 
de los Delegados de Hacienda en la 
A d m i n i st rae i o n ।) r o v i n cia I.

Art. 5.* Los Jefes de los centros 
directivos de Hacienda que conside
ren conveniente el concurso de los 
Inspectores de la conti'ibucion in
dustrial en cualquier servicio de sus 
ramos respectivos lo propondrán al 
Ministro.

En igual caso, los Jefes de las de- 
pendénciss provinciales lo propon
drán al Delegado de Hacienda de la 
provincia. Cuando los Delegados de 
Hacienda no estimasen oportuno de
ferir á la propuesta del Jefe de la 
dependencia provincial, éste podrá 
acudir al centro directivo de que de
penda, el cual á su vez podrá diri
girse al Ministro de Hacienda, que 
resolverá lo que considere conve
niente.

Art. 6.° Los Delegados de Ha
cienda, reservándose en todo caso la 
autoridad superior provincial que 
les corresponde, podrán sin embar
go, ya para un servicio determina
do, 6 yá para el servicio ordinario y 
con el objeta de evitar trámites ó 
imprimir mayor rapidez á las actua
ciones, delegar en los Administra
dores de Contribuciones y Rentas la 
dirección de la gestión comprobado-

Art. 12. La residencia de los Ins
pectores de la contribución indus
trial se considerará á los efectos le
gales como oficial, ordinaria y acci
dental.

Oficml es lasque les asigna el Real 
decreto de 11 de Mayo de 1882 en el 
Ministerio de Hacienda para los efec
tos del nombramiento, posesión y
cesación de susjrespectivos destinos. 
Ordinaria es la que tienen en las 
provincias á que son destinados para 
el ejercicio (de todas las i unciones 
propias de su cargo y á los efectos 
del percibo material de los haberes. 
Y accidental es la que les corres-

de las oficinas no se prestase á pro
porcionarle un despacho separado. 
El despacho ó mesa destinados á la 
Inspección serán ocupados habitual
mente por el Inspector Jefe cuando 
las obligaciones de su cargo se lo 
permitan, y serán el punto de reu
nión de los Inspectores para recibir 
órdenes, redactar informes y prac
ticar cualquier servicio de bufete 
inherente á sus funciones.

SECCION SEGUNDA.

ponde interinamente en una provin- 
cia'.para el desempeño de una misión 
especial y determinada, cumplida la 
cual deben regresar á su residencia 
ordinaria sin necesidad de otra ór
den que la del Delegado de Hacien
da de la. provincia donde la hayan
desem peñado.

La residencia accidental no pro
duce cambio alguno en el percibo 
material de los haberes que debe 
continuar efectuándose en la resi
dencia ordinaria, si bien da derecho 
al percibo de los recargos, dietas ó 
emolumentos que se. devenguen en 
el desempeño de la misión especial 
que le haya sido confiada.

Art. 13" Los Inspectores de la 
contribución industrial se posesio-

Deberes ij atribuciones ele los Inspec
tores de la contribución industrial^ 

emolun lentos. penalidad.

Art. 17. Los deberos de loe Ins- 
lectorei de la contribución industrial 
son de dos clases: ordinarios y acci- 
lentalea; los primeros'son todos aque
les que se relacionan con la contribu

ción industrial y respecto á loe cuales 
meden funcionar bajo la autoridad del 
Delegado de la provincia sin órdenes 
especiales, con lujación al reglamento 
de 13 de Julio último; los segundos 
son los que se les impongan en los 
demás ramos de la Administración 
económica por órdenes especiales del 
Ministerio de Hacienda de las provin
cias. .

Art. 18. Los deberes ordinarios de 

nan y cesan legalmente en sus car
gos en el Ministerio de Hacienda, 
donde serán requisitados sus títulos 
y presentadas las copias prevenidas 
por instrucción: la posesión mate
rial la toman en las provincias á que 
fueren destinados. Disposiciones 1.a 
v 2.a de la Real órden de l.° de Se
tiembre último. , ,

La residencia accidental de uno ó 
varios Inspectores en una provincia 
para un servicio especial, ya sea de 
la contribución industrial ó ya de 
otro ramo, no influye en la posesión

los Inspectores de la contribución in
dustrial más esenciales son:

Emitir informe en los expedientes 
de altas y de bajas de la contribución 
industrial. .

En los de cambio de tarifa ó de 
clase.

En los de fallidos.
En los de asimilación de industrias 

no comprendidas en tarifa.
Reconocer las casas, fábricas, es

tablecimientos 6 locales de los indus
triales contra los que se instruya ex
pediente de defraudación. , 

Hacer á los mismos industriales 
las notificaciones que procedan.

Evacuar las citas que los industria
les ó declarantes hagan en los expe- 
dientesde defraudación y en los demás 
que se relacionen con la contribución 
industrial. .

Diligenciar los expedientes de de
fraudación, haciendo constar si hay 
reincidencia, si se ha resistido la en
trada en el estalecimiento y las de
más circunstancias que puedan agra
var ó atenuar la falta del industrial 
defraudador.

Informar en los mismos expedien
tes, exponiendo el concepto por que 

. deban contribuir los interesados y la

material. . .
Art. 14. En cada provincia ejer

cerá funciones de Jefe de los Inspec
tores de la contribución industrial el 
de mayor categoría oficial, y si se 
reuniesen dos ó mas que tuviesen la 
misma, el más antiguo en la cate- 
goria, yen su defecto el más antiguo 
en la provincia. El Inspector Jefe 
recibirá inmediatamente las órde
nes que le comunique el Delegado 
cíe Hacienda, y distribuirá el servi
cio entre los’demás Inspectores con 
arreglo á dichas órdenes.

Los Inspectores, incluso el Ins
pector Jefe, no tienen personalidad 
para entenderse directamente de ofi
cio con los centros directivos ni con 
el Ministerio de Hacienda. Sólo en

disposición legislativa ó reglamentaria
1 en que se funde. .

íós casi de queja ó de alzada po- Formar los padrones industriales, 
drán dirigirse á eSte departamento Reunir los datos y ejecutar los tia- 
en forma de solicitud y en el papel 1 bajos que les encomienden para la 
del sello correspondiente. Estadística de la contribución indus-

Art 15. El Inspector Jefe podrá trial. r
por sí vigilar la gestión de los de- Redactar Memorias referentes a la 
más Inspectores de la provincia, marcha de la contribución y á los tía 
dando conocimiento de ello al Dele- bajos practicados en el periodo que 
gado de Hacienda. Cuando el De- abrace la Memoria.
legado de Hacienda crea conve-, Vigilar constantemente las prole 
niente restringir esta facultad del i siones, industrias, artes y oficios que 
Inspector Jefe, deberá comunicarlo se ejerzan en sus respectivos distritos 
al Ministerio de Hacienda, expo- Revisar las matriculas generales y 
nienda las causas que aconsejen la las parciales de cada gremio, así como
restricción. los registros de patentes.

Art. 16. En las Delegaciones de Y dar conocimiento á la Delega 
Hacienda donde el local lo permita ciór Hacienda ó á la -Xdmmistrn 
se destinará un despacho á la Ins- ¡ ción de Contribuciones y Rentas del 
pección de la contribución indus- • ejercicio de ias profesiones, industrias 
tria!, ó una me»a si la distribución artes y oficios que no estén incluidos
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en las matriculas ó en los registro? de 
patentes, ó que figuren en clase dis
tinta de la que por la ley les corres
ponda.

Art. 19. Es también obligación 
de cada uno de los Inspectores do la 
contribución industrial llevar un libro- 
de operaciones en que anoten diaria-: 
mente todas las que practiquen. Es
tos libros serán de papel común, fo
liados y rubricados por el inspector 
Jefe y sellados por la Delegación de 
Hacienda. El libro del Inspector Jofe 
será rubricado por el Delegado de 
Hacienda, ó en su representación por 
el Administrador de Contribuciones 
y Rentas.

Art. 20. Los libros de operacio
nes se presentarán mensualmente ála 
Delegación de Hacienda, ó en su caso 
á la Administración de Contribucio
nes. La Autoridad á quien se presen
ten anotará á continuación de la úl
tima operación practicada la fecha de 
la presentación y su conformidad ó 
las observaciones que estimen con ve
nientes.

Siempre que un Inspector hubiere 
de salir de la capital pira otra de la 
provincia, presentará el libro á quien 
corresponda; cuando las operaciones 
que se halle practicando lo sean en 
distrito distinto del de la capital, es
tará dispensado de presentarlo hasta 
su regrosó. ,

Cuando fuese destinado á otra pro
vincia, presentará el libro á la salida 
y á la llegada á los Delegados de Ha
cienda respectivos.

Art. 21. En los libros de opera
ciones se anotarán los informes que 
se omitan, designando las industrias 
y la clase de los expedientes, sin ex
presar el sentido en que se hayan 
emitido.

Los padrones que haya formados y 
el número de establecimientos ó de 
in d ustrias comprobadas.

Las diligencias practicadas en ex
pedientes de defraudación, de fallidos 
y de asimilación.

La s ocultaciones denunciada!.
Los dias invertidos en viajes.
En los dias dedicados á algún ser

vicio especial ajeno á la contribución 
industrial se anotarán asimismo las 
diligencias que á dicho servicio se 
refieran.

Art. 22. Los inspectores de la con
tribución industrial se presentarán dia
riamente, á la hora que se les haya 
designado, en el local de la Inspec
ción dar cuenta de los trabajos prac
ticados, entregar los expedientas in
formados, recibir los en que por cual
quier concepto deban intervenir y las 
órdenes que procedan. De los expe
dientes y documentos do que se hagan 
cargo dejarán un resguardo, que reti- , 
rarán al devolverlo. , ,

Los Inspectores destinados á dis-1 
tritoB fuera de la capital comunicarán । 
cada ocho días á la Delegación de Ha
cienda el curso de sus gestiones, sin 
perjuicio de comunicar fuera, de aque
llos pe'íodos cualquier incidente ur
gente ó extraordinario que así lo re
quiera. .

Art. 23. Los Inspectores destina
dos á distritos fuera de la capital de
berán iresentarse á su llegada al Al-1 
cálele leí pueblo en que empiecen á 
ejercer sus funciones y sucesivamente 
¡i los de los demás que constituyan el 1 
di- /'o. Los Alcaldes visarán los dia-1 
rios de operaciones y harán conocer

al vecindario la llegada del Inspector 
por los medios y en los sitios de cos
tumbre.

Los Inspectores, siempre que se 
trasladen do un pueblo á otro del dis
trito lo pondrán en conocimiento <le 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 24., Siempre que un Inspector 
de la contribución industrial fuere des
tinado á una provincia lo hará público 
el Delegado de Hacienda respectivo 
por medio del Boletín oficia’, deter
minando el distrito de su jurísdicción 
inspectora.

Los Inspectores deberán llevar con
sigo la cédula personal y la orden mi
nisterial que los destina á la provincia, 
con la nota de presentación que habrá 
debido estampar en ella la Delegación 
de Hacienda, á tenor de la disposición 
2.* de la Real orden de l.° de Setiem
bre último.

Cuando un Inspector fuere comi
sionado para un servicio ó á un dis
trito que no sea el que le esté asig
nado ordinariamente, se comunicará á 
la Autoridad á que haya de presentarse 
por un oficio especial, del cual podrá 
ser portador el mismo Inspector si la 
índole del servicio aconsejase la re
servA.

Art. 25. En las provincias k que 
fuesen destinados Inspectores que ten
gan título de Ingenieros industriales 
se les encomendarán todos los servi
cios relacionados con las industrias 
comprendidas en la tarifa 3.1, siempre 
sin perjuicio del derecho que corres
ponde al Delegado de Hacienda para 
comprobar los actos de los Inspectores 
y del que con igual objeto se concede 
al Inspector Jefe por el art. 15 de este 
reglamento.

Art. 26. Los Inspectores de la 
contribución industrial deben conocer 
á la letra todas y cada una de las dis
posiciones del reglamento de 13 de 
Julio último y las tarifas á él unidas, 
estudiando y penetrándose en su es
píritu y de sus tendencias, y fijándose 
especiálmente en el cap. l.°, en la 
Sección 1.a del capítulo 2.°, y en el 
cap. 4.*, como base única y acertada 
de sus funciones. Además, como re
glas de conducta, para no exagerar la 
acción fiscal haciéndola odiosa, y para 
proceder con la circunspección y me
sura que correspende á los que actúan 
en representación del Estado, deben 
tener presente lo que sigue;

1 ." Las declaraciones de altas de 
que trata el art. 76 del reglamento de 
13 de Julio no pueden dar lugar á ex
pediente de defraudación, ya porque 
no ha sufrido perjuicio el Tesoro, y ya 
porque aunque en ellas se cometa er
ror, debe subsanarse, toda vez que al 
presentar la declaración es para que 
sea comprobada, y la Administración 
ha de comprender al declarante en la 
clase y tarifa que le corresponda.

2 .° Las declaraciones de bajas pue
den dar lugar á expedientes de defrau
dación, á tenor de lo prescrito en el 
art. 79 del reglamento de 23 de Julio; 
pero no habiéndose lesionado hasta 
entóncas los intereses del Tesoro, si 
hasta aquel momento ha satisfecho el 
industrial las cuotas que le correspon
den, no le es aplicable la penalidad 
de! párrafo primero del art. 110. que 
exige el reintegro de lo que no se hu
biese satisfecho en los dos ano? ante
riores, y sólo corresponde el recargo 
que determina el párrafo segundo del

I mismo Artículo como pena por la in- 
1 tención de defraudar.

3 .° Igual doctrina debe tenerse 
presente en las consideradas como de
fraudaciones por falsedad ú omisión 
oii las declaraciones de que trata el 

* art. 80, que se refiere á las variaciones 
de industria y que constituye el caso 
3." de defraudación, comprendido en 
el art. 109 del reglamento de 13 de 
Julio.

4 .e Debe obrarse con la mayor cir
cunspección respecto ¿ la defraudación 
marcad t en el caso 4.” del mismo ar
tículo 109, ó sea la que se comete 
ejerciendo una industria de la tarifa 
primera, superior á la en que el in
dustrial se halle matriculado. En este 
caso el Inspector deberá estudiar cui
dadosamente cuál es la industria pre
dominante en el establecimiento que 
se halle comprobando, y si lo fuere la 
en que el industrial está matriculado, 
y la otra u otras superiores figurasen 
en muy corta escala, debe excitar al 
industrial á que retire los artículos que 
á ellas correspondan, ó en otro caso á 
que ss matricule como deba. Si no 
hiciese caso de la advertencia y con
tinuase ejerciendo la industria rio ma
triculada, aunque tea en corta escala- 
debera procederse con toda la severi, 
ridad del reglamento de 13 de Julios

5 .® Si bien el art. 75 del reglamen
to citado impone la obligación de de
clarar las industrian que no se hallen 
comprendidas en las tarifas, ninguna 
otra disposición determina la respon
sabilidad en que incurre el que deja de 
cumplirla; pero obligados asimismo 
los Inspectores por el párrafo primero 
del art. 115 á investigar todas las in
dustrias que se ejerzan y no estén ma
triculadas, deben dar conocimiento á 
la Administración de todas las que se 
hallen en este caso, inclusas las que 
no estén comprendidas en las tarifas,

6 .° Respecto á las industrias que 
estando comprendidas en las tarifas 
no consten en las matrículas ni hayan 
sido oportuna y previamento declara
das, deben proceder con el mayor celo 
y actividad. ‘

7 .a Al entender en los expedientes 
de fallidos deben informar, no sólo 
respecto á ¡a insolvencia presente del 
industrial de que se trate, sino tam
bién respecto á ei era insolvente el 
industrial al hacer el reparto, por si 
correspondiese considerar á los Síndi
cos y clasificadores del gremio respec
tivo como defraudadores, comprendi
dos en el caso 7/ del art. 109, y por 
tanto incursos en la penalidad marca
da en el art. 113 del reglamento de 13 
de Julio último.

Art. 27. Los Inspectores de la 
contribución industrial pueden recla
mar de la Administrficion de Contri
buciones y Rentas en la capital de la 
provincia y de las Administraciones 
de partido- y Secretarías de Ayunta
miento en los pueblos la exhibición 
de las matrículas, repartos gremiales 
y demás antecedentes de la contribu
ción industrial, tomando las copias y 
apuntes totales ó parciales que nece
siten para el mejor desempeño de su 
cargo.

Art. 28. Los Inspectores de la 
contribución industrial deben exami
nar los antecedentes y datos concer
nientes á las industrias de las tarifas 
2.a v 4.a que existan en las oficinas del 
Estado, de la provincia y del Munici
pio: al efecto se dirigirán al Delegado

I le hacienda para que recabe de lai 
Autoridades respectivas los datos de 
que se trata ó la autorización necesa
ria para que sean examinados en las 
oficinas donde radiquen. En las Se
cretarias de los Ayuntamientos de lo« 
pueblos, fuera de la capital, que cons
tituyan el distrito de cada Inspector 
se considerará como autorización bas
tante el conocimiento que se habrá 
debido dar al Alcalde á tenor del ar
tículo 24 de este reglamento.

Los Inspectores tienen asimismo el 
derecho de exigir la exhibición de la 
patente á los industriales de esta tari
fa, requiriendo caso necesario el au
xilio de los agentes de la Autoridad.

Art. 29. Los expedientes de de
fraudación que se instruyan en cual
quier distrito por ocultaciones totales 
ó parciales descubierta» por el Ins
pector del distrito serán tramitados 
por éste y hará suyos los recargos y 
participación á que tienen derecho.

Cuando hubiesen sido descubiertas 
por un Inspector de otro diatrito ó á 
virtud de denuncia particular, el De
legado determinará si ha de instruir 
el expediente el Inspector espacial ó 
el del distrito, correspondiendo *iem- 
pre los emolumentos al que hubiese 
hecho el descubrimiento.

Si el Delegado considerase que al
gún expediente de los comprendidos 
en el párrafo primero de este artículo 
no debe ser tramitado por el Inspec
tor del distrito por circunstancias 
especiales, podrá ordenar á otro Ins
pector que le instruya, correspondien
do los emolumentos al que haya des
cubierto la defraudación.

Art. 30. Si los industriales, fal
tando á la obligación que les impone 
el art. 105 del reglamento de 13 de 
Julio último, negasen la entrada du
rante las horas del dia en el estable
cimiento, local ó casa donde se ejer
za su industria al Inspector de la con
tribución industrial, esto funcionario 
notificará al dueño la obligación ex
presada á presencia do dos testigos: 
y si aún persistiese en la negativa, 
acudirá el Inspector á la Autoridad 
competente, que concederá la autori
zación oportuna, con la cual, si fuese 
preciso, requerirá aquél el auxilio 
material de los agentes de la Autori
dad local ó provincial.

Art. 31. Cuando el Inspector en 
el uso de sus funciones hallase resis
tencia indebida en la Autoridad ó sus 
agentes, denunciará el hecho al Juez 
de primera instancia, y lo participará 
asimismo al Delegado de Hacienda 
de la provincia.

Las comunicaciones, diligencias v 
notificaciones que con este motivo 
tenga que dirigir á las Autoridades 
localei y sus agentes deberán hacer 
constar que la resistencia á prestarle 
los auxilios requeridos los constituye 
en defraudadores déla contribución in
dustrial á los efectos del párrafo sexto 
del caso 109 y á los del artículo 112 
del reglamento de 13 de Julio último.

Art. 32. Guando las industrias que 
se trate de investigar ó comprobar sean 
de las que se ejercen an establecimien
to abierto con muestras ó géneros á la 
vista del público y no considero nece
sario el Inspector penetrar en los al 
macenes ó depósitos, deberá limitarse 
al examen de los artículos ó efectos 
que hubiese en los escaparates y mues- 
trar'os, extendiendo en su consecuen
cia la diligencia oportuna, que deberá
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Las Memorias serán duplicadas:
__ ? ___ __ _______ _ un ejemplar se conservará en la Ad- 

gos, ó en g ib o neceexrio dos agentes mimstración de Contribuciones y 
de la Autoridad.___________________ Rentas á los efectos que puedan cqn-

Art. 33. Los Inspectores tienen ál venir: el otro se remitirá al minis- 
......................... | terío de Hacienda por conducto de 

la Delegación de la provincia. La 
individual después de examinada se 
unirá al expediente personal de su 
autor. El Ministerio dará conoci-

firmar el dueño ó encargado del esta
blecimiento; y si se negare, dos testi- 

de la Autoridad.

su cargo la comprobación administra- | 
tira do la contribución industrial de 
quo trata el artículo 116 del regla
mento de 13 de Junio último.

La investigación de que habla el 
párrafo primero de dicho artículo es 
una obligación que lea es peculiar y 
que deben cumplir constantemente sin 
necesidad de órdenes especiales y sin
perjuicio de los informes, padrones, 
diligencias, Memorias y demás servi
cios determinados en los otros párra
fos del mismo artículo.

Art. 34. Los Inspectores de la 
contribución industrial están obliga
dos á la formación de la Estadística 
do dicha contribución. Este deber se 
concretará á la obtención de padrones 
y de datos de los distritos que se los 
encomienden, y que deberán entregar 
en la Administración de Contribucio
nes en los períodos que se les desig
nen.

A la Administración de Contribu
ciones y á la Delegación de Hacienda 
corresponde respectivamente la pro
puesta y la dirección del servicio, así 
como la coordinación de los padrones 
y datos recabados por los Inspectores 
y la redacción definitiva de la estadís
tica de la provincia.

La formación de cada uno de los pa
drones se encomendará siempre que el , 
personal do la Inspección lo permita 
á dos Inspectoree: al efecto podrán 
agruparse para* este objeto de dos en 
dos los asignados á la capital aun 
cuando pertenezcan á diferentes dis
tritos.

Art. 35. Los Inspectores de la 
contribución industrial podrán ser des
tinados á los pueblos de la provincia 
á formar las matriculas cuando loi 
Alcaldes no las hubieren remitido en 
los plazos íijadospor la Administración 
de Contribuciones y Rentas. En estos 
casos los Inspectores percibirán, á más 
de su nucido, la?, dictas que correspon
dan á tenor do lo proscrito en el arti
culo 17 del reglamento de 13 de Ju
nio último.

Art. 36. Los Inspectores de la 
contribución industrial tienen el deber 
de redactar las Memorias á que se re
fiere el párrafo sexto del art. 115 del 
reglamento de 13 de Julio último.

La redacción de estas Memorias se
rá anual, en el primer mes de cada 
año económico, y se referirá al año eco
nómico anterior. Las Memorias se ha
rán por separado: una general y otra 
individual. En la general apreciarán 
la marcha de la contribución en la 
provincia, haciendo consideraciones so
bre las prosperidad ó decadencia de 
los elementos contributivos y sobre 
las causas fiscales ó sociales á que en 
su concepto obedezcan: cuando el Ins
pector hubieie servido durante el año 
económico á que la Memoria se refie
ra en dos ó mas provincias, tiempo 
bastante para apreciarlas, podrá ha
cer observaciones comparativas entre 
unas y otras.

En la individual se consignarán los 
servicios realizados por el Inspector 
que la redacte, especificando los de ca
da ílase y los resultados obtenidos. La 
Memoria del Inspector Jefe podrá re
ferirse á todos los servicios de la Ins
pección, detallando los suyos propios.

miento íntegro ó parcial á la Direc
ción de Contribuciones de las Me
morias generales que puedan ser 
útiles á la gestión de aquel Centro 
directivo.

La redacción anual de las Memo
rias no exime á los Inspectores de la 
obligación de redactar otras parcia
les y relativas á servicios determi
nados cuando el Delegado de Ha
cienda lo considere conveniente.

Art. 37. Los inspectores de la 
contribución industrial no pueden 
ser destinados á ningún servicio 
extraño á su cargo.

Esto no obstante, en las épocas de 
la formación de las matriculas ó en 
otras en que la contribución indus
trial requiera trabajos extraordina
rios de bufete podrán ser destinados 
á auxiliarlos en la Delegación de 
Hacienda ó en la Administración de 
Contribuciones y Rentas: en estos 
casos los Delegados de Hacienda 
darán conocimiento previo y funda
mentado de ello al Ministerio.

Art. 38. Los Inspectores de la 
contribución industrial tienen dere
cho, á más de sus haberes, al 66*66 
pesetas por 100 de los recargos que 
se impongan en virtud de sus gestio
nes.

Tienen derecho asimismo á los 
gastos de lecomoción de provincia á 
provincia en la forma y cuantia que 
determina elarticulo 11 del Real de
creto de 11 de Mayo último.

Tienen derecho*además á lasdie- glo al art. 8.° del Real decreto de 11 
-------- , ■ • de Muyo último.t«s v emolumentos que por comisio- y

nes especiales en la contribución in- | El aporte de a,gnacion lo per 
dustrill ó en otros ramos se les se- | cibuayadmimstrai» el In.p.ctoi

que facilitara a cada uno de los Ins
pectores lo que justificadamente ne
cesiten, llevando cuenta de ello, que 
presentará anualmente á 1* aproba
ción del Delegado de Hacienda.

dustrial ó en otros ramos se les se
ñalen ó correspondan por los regla
mentos ó instrucciones de cada uno.

La parte que de los recargos y 
multas corresponde á. los Inspecto
res de la contribución industrial íes
será entregada tan luego como recai
ga el fallo de la Delegación Hacienda 
en los expedientes de defraudación 
respectivos y se haga efectivo su im
porte. Se exceptuará, sin embargo, 
el 25 por 100 de dicha parte, que ¡ Art. 41. Los Inspectores de la 
quedará en depósito en la sucursal contribución industrial están sujetos,
de la provincia, constituyendo un j como los demás funcionarios del Es- 
fondo de reserva á responder de los ! tado, v según determina el Retí de
reintegros ó devoluciones que pro- cret0 qe n ¿e Mayolúltimo, á los pre
cedan por derogación superior de los , cedimientoB administrativos y judicia- 
fallos de los Delegados de Hacienda. 1 |eg y ]ag correcciones disciplinarias

El fondo de reserva constituido qUe procec]an por sus actos, con arre- 
por el párrafo que antecede será li- |0 ¿ |ag ]eyes y ¿ las instrucciones, 
quidado al final de cad. afio econó- - Bn los dieutes pelsonales, que 
mico, distribuyendo a los Inp.ctores , l Secretaria del Mims-
‘as cantidades que hubiesen de^^ Hac¡(jmLij ge ]os
respecto á* los cuales no se hubie* sorvicioa especiales y las notas de con- 
intentado en tiempo hAbi! recurso de =ePto que merezcan. La ^ost^n 
alzada ó hubiesen sido confirmados por tercera vez de unacoirecc ón dis- 

- - ciphnana por leve que sea, y la repi-
tición de cinco notas desfavorables delos acuerdos por fallo definitivo.

Cuando proceda la devolución de 
algún recargo ó multa, y no hubiese 
en el fondo de reserva cantidad sufi
ciente para realizarla, se imputará 
lo que falte al cap. 30, art. 2.', Sec
ción 9.a del presupuesto vigente, sin 
perjuicio de reintregar al Tesoro si á 
ello hubiese lugar con los recargos y 
multas que ulteriormente puedan 
cerresponder al Inspector que hubie-

se percibido los recargos ó multas 
de cuya devolución se trate.

El inspector Jefe llevará la cuente 
del fondo de reserva y hará las liqui
daciones anuales.

El mismo funcionario llevará un 
libro en que consten las cantidades 
percibidas, á percibir y á reintegrar 
de cada uno de los Inspectores de la

legados de Hacienda acuerden la pri
vación de los recargos, lo manifesta
rán fundamentándolo al Ministerio 
de Hacienda.

De los fallos de los Delegados que 
á los Inspectores interesen tienen és
tos el derecho de alcanzarse al Minis
terio con sujeción á las reglas del 
procedimiento administrativo de 31 
de Diciembre 1881.provincia.

Las órdenes de entrega á los Ins
pectores, las de depósito y demás 
que tengan por objeto percepción, 
retención ó movimiento de fondos 
por recargos y multas impuestas en 
los expedientes de defraudación, se
rán expedidas por los Delegados de 
Hacienda, á propuesta de los Inspec
tores Jefes, con intervención de los 
de Hacienda y previos los informes 
que aquella Autoridad que estime 
conveniente.

Art. 39. Cuando los axpodientee
de defraudación no se tramiten en los 
plazos marcados por el reglamento de 
13 de Julio último, ó cuando se 
demore el percibo de los recargos, die
tas ó emolumentos que á los Inspec
tores correspondan podrán éstos diri
girse en queja al Ministerio de Ha
cienda por medio de solicitud exten
dida en el papel correspondiente.

Art. 40. Para gaitoa de material, 
ó sea para la adquisición de papel y 
demás útiles de escritorio, libros de 
operaciones y gastos de correo, se 
asignan 1.000 pesetas anuales á la 
Inspección de la Contribución indus
trial de Madrid; 750 pesetas á las de
Barcelona, Sevilla y Valencia, y 500 
á todas las demás^Esta asignación se 
imputará al cap. 30, art. 2.°, Sección 
9.a del presupuesto vigente, y se per
cibirá memualmente, comprendiéndo
se en los pedidos de fondos que harán 

i los Delegados de Hacienda, con arre. , ? 1 -n . i .3___11

El importo de la asignación lo per-

Cuando el Inspector Jefe cesare por 
cualquier motivo, entregará la cuenta 
y los fondos, si los hubiese, al quo 
interina ó definitivamente le instituya
•n sus funciones.

glo á las leyes y á las instrucciones.
En los expedientes peí sonales, que 

concepto, harán necesaria la separa
ción del interesado, sin perjuicio de 
la libre faculw que corresponde al
Ministro para aordarla en todo caso.

También paeden ser privados en 
todo ó en parte del importe de los re
cargos que devenguen cuando á juicio 
del Delegado de Hacienda hubieron 
dado causa para ello. Cuando los De- !

Art. 42. Los Inspectores de la 
contribución industrial deberán po
seer un ejemplar del reglamento de 
13 de Julio último con las tarifas y 
modelos que le son anejos, otro del 
Real decreto de 11 de Mayo del año 
actual y otro de cada una de las Rea
les órdenes de 1.' y 15 de Setiembre 
próximo pasado.

Sucesivamente procurarán prover- 
80 de copias impresas ó manuscritas 
de cuantas disposiciones emanen de 
la Dirección general de Contribucio
nes y del Ministerio do Hacienda, 
aclarando ó interpretando las disposi
ciones del reglamento citado, y cuan
tas contribuyan á formar la legisla
ción’y la jurisprudencia de la contribu
ción industrial.

Madrid 31 de Diciembre 1882.— 
Aprobado por S. M.—Ca ma c h o .

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y cumplimiento de las autoridades de 
esta provincia individuos del Cuerpo 

| de Inspectores con destino á esta De
legación y demás personas á quienes
pueda interesar.

8 de Enero de 1883.—ElPalma 
Delegado 
Soriano.

de Hacienda.— Bonifacio,

Núm, 4194,

D. Restituto Gamer Cuerda,, te
niente fiscal del Batallón Reserva 
Palma de Mallorca, número cien
to treinta y nueve.

Habiéndose ausentado de cita Ca
pital donde se hallaba disfrutando li
cencia ilimitada el soldado con desti
no al Ejército de Cuba por cambio de 
situación Manuel Alzina Dovia, natu
ral y vecino de esta Capital á quien 
estoy sumariando por el delito de de
serción, por no haberse presentado al 
ser llamado para la concentración y । embarque del espresado Ejército.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 

i casos á los Oficiales del Ejérci&o, por 
; el presente cito, llamo y emplazo por 

primer edicto al espresado soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen, de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á 
contar de él de la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado 
se seguirá la caus'' y será responsable 
á los cargos que en ella resulten.

Palma 3 Enero 1883.— Restituto 
Gomer.

PALMA.—Imp, ¿e la Casa de Misericordia.
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